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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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Instituto Salvadoreño de l Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvador, a las quince horas con treinta y nueve minutos del día siete de noviembre del año dos mil 
veinticuatro. 

La Susc rita Oficial de Información, luego de haber recibido la so li c itud de información Nº17889, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con Documento Único de Identidad número  
 quien ha so li c itado la entrega de la información referente a "Cantidad de empresas por 

pasividad laboral según registros del /SSS, del periodo de enero 2024 a la fecha" Hace las 
sigu ientes Valoraciones 

Q ue la solicitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo d ispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficia l realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Departamento 
Actuariado y Estadística del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

En relación a so lic itud presentada a esta oficina, se consultó a la Jefatura Departamento Actuariado 
y Estadística del ISSS sobre lo requerido, quien man ifestó que "La información solicitada, no forma 
parte del Sistema de Información Estadístico". 

Que la información sol icitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la Repúb lica y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. Resuelve 

Entréguese a la peticionaria la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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